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Este auto se notifica por estado 

#07 de 26 de Febrero de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

Constancia Secretarial.- La Calera, 18 de Febrero de 2021.- 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 27 de enero de 2021, el Abogado Jorge Baro 

Garzón arrimó memorial solicitando la restitución de la posesión a su prohijada. 

El asunto de la referencia se encuentra en segunda instancia (Recurso de Queja) como se demuestra con la copia del 

Oficio Civil No. 557 del 25 de septiembre de 2020, adjunto.  

La secretaría, 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Restitución No. 2018 00376 
Demandante: CLAUDINA FLÓREZ DE BARRETO 
Demandado: Hered. De José Ezequiel Lombana  
Fecha Auto:  Febrero 25 de 2021.-   

 

Conforme la constancia secretarial que precede, SE TIENE EN 

CUENTA la documentación allegada por el Abogado Baro Garzón, sin 

embargo, en vista que este asunto, está aún ante el superior funcional al que le 

correspondió conocer el Recurso de queja, espérense las resultas de dicho 

trámite y devuelto el mismo, incorpórese la presente documental e ingrese al 

despacho para resolver lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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